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Publicación en D.O. 
(Res. 946 ) 

CO: SEREMI agricultura, salud, 
energía, minería, obras 

públicas, MINVU; SERNATUR, 
CMN, DOH, SAG, CONAF, DGA, 
SERNAPESCA, SERNAGEOMIN, 

SISS, SMA. 
Res. Ex. N°995 

7 reuniones 

2017 

2016 
2015 

Elaboración AGIES 

2016 

Amplia plazo Proyecto 
Definitivo : 26 jun. 2018 

Res. Ex. N°104, 13 feb 2018. 

Invita formalizar COA 

2017 

Amplia plazo : 28 abril 2017 
Res. Ex. N°150, 28 feb. 

- Análisis infor. Biológica 
- AGIES 

PAC 
Jun-Sept 2017  

 Estado proceso normativo 

Amplia plazo : 28 feb. 2017 
Res. Ex. N°1018, 30 sept. 

2018 

Feb 

Reunión 
conjunto CO 

y COA 

-Análisis 
Información PD 
-Reuniones CO-
COA 
- Reformulación 
AGIES 
- PD 
 

2019 
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Observaciones PAC sistematizadas: 66 registros 

TEMA REGISTRO ENCASILLAMIENTO 

AGIES 3, 19, 22, 40, 41, 42, 55, 64, 65, 

66 

Metodología, cálculo de 

costos/beneficios, abatimiento 

PARAMETROS 2, 4,5,12, 22, 34, 39, 52, 56 Definición, relaciones 

VALORES NORMA 19, 20, 21, 31, 44, 65 Definición 

TABLA DE CLASES 19, 61 Definición 

AREAS DE VIGILANCIA 19,20, 22, 57, 62, 63 Definición/Verificación 

PMCCA 11,13, 19, 20, 29, 36, 37,46, 47, 

50, 58, 60, 66 

Criterios, fiscalización, 

cumplimientos 

BASE DE DATOS 14, 16, 19, 21, 25 Fuente, tratamiento de datos 

BIOINDICADORES 6,9,10, 15, 17, 23, 65 Objetos de conservación, eco 

toxicología 

VARIOS 1, 2,7,8, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 

27, 28, 30, 32, 33,35, 38, 43, 48, 

49, 51, 53, 54, 59, 61, 64, 65 

Jurídicos, intervenciones, 

presiones, comparado con 

normativa, aclaraciones, 

sugerencias 
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Temática SDCTO.  
CODELCO

  

I.M. 

CONCÓN 
CODELCO 
ANDINA 

AES 
GENER 

U. 
CHILE 

JJVV 
1° 

Secc. 

COLBÚN SOFOFA ENEL ESVAL EULA SSPP CNN Total 

 

Selección de 
parámetros 

1 6 1 2 3 1 1 1 16 

Revisión de las áreas 
de vigilancia 

1 1 1 10 1 14 

Objetivos de calidad 1 1 1 3 1 1 1 9 

Utilización de 
antecedentes 
técnicos y 
Científicos 

6 7 1 3 2 1 20 

Incertidumbre sobre 
costos y beneficios 
(AGIES) 

3 36 2 3 3 1 48 

Niveles de calidad 
/Representatividad 

10 5 3 3 6 4 2 1 2 36 

Uso de 
bioindicadores 

2 1 3 

Programa de 
vigilancia 

1 1 1 1 4 

Criterios 
fiscalización/cumpli
miento 

1 3 1 1 1 2 3 12 

Otros factores 
(caudal, jurídicos, 
intervenciones) 

1 8 1 1 1 6 6 5 2 1 32 

TOTAL 3 13 71 7 7 5 12 19 20 11 4 16 6 194 
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 Que hemos hecho este tiempo ? 

• Actualizamos y adecuamos todos los límites de las subsubcuencas DGA 2018. 
 

• Actualizamos fuentes puntuales D.S.90 (2016 para PTAs (12)  y 2018 resto de riles 
(20). 
 

• Reforzar toda la información  referente a los objetos de conservación de la cuenca 
      (inventario de especies). 

 
• Contrastar con otros estudios recientes (pe. Planificación ecológica de la región). 

 
• Actualizar los Límites de Detección y métodos DGA según anteproyecto. 

 
 

• CONTESTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.   
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 Límites Detección laboratorio DGA 2019* certificado 

Contaminante
Unidad

es

LD 

DGA 

2019

PU-1 PU-2 JU-1 CO-1 BL-1 AC-1 AC-2 AC-3 AC-4 AC-5 QUI-1 PO-1 CA-1 LO-1 LI-1 LIT-1

Aluminio Total mg/l
0,6 

mg/l
2 2 2 2 2 2 2 2 2 - 2 2 2 2 1,1 1,8

Arsénico Total mg/l
0.001 

mg/l
0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005 0,005

Aceite y Grasas mg/l - - 6 - 6 - 6 6 6 6 8,25 - 6 6 - - 6

Coliformes Fecales
NMP/1

00ml
- - 138 20 1000 - 26 1000 448 1000 540 - - - - 1000 1000

Conductividad EléctricaµS/cm - 342 258 832 515 646 508 569 614 666 - 488 383 617 818 759 676

Cloruro mg/l
0.4 

mg/l
6,3 6,3 6,3 6,3 6,3 6,3 10 10 10 - 10 10 10 10 10 10

Cromo Total mg/l 0.03 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01

Cobre Total
        

mg/l

0.01 

mg/l
0,05 0,05 0,03 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,06 0,05 0,03 0,03 0,05 0,03 0,05

Demanda Bioquímica de Oxígeno (5días)mg/l - - 5 1 3 3 4 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5

Demanda Química de Oxígenomg/l 3 mg/l 12 17 17 17 17 10 13 12 17 5 17 10 13 26 22 17

Hierro Total mg/l
0.02 

mg/l
3,48 7,16 6,6 7,52 3,11 8,31 7,1 3,5 2,97 2,17 6,95 1,98 1,98 3,21 1,34 1,25

Fósforo de fosfatos mg/l
0.003 

mg/l
0,01 0,02 0,027 0,01 0,05 0,019 0,062 0,047 0,083 - 0,061 0,05 0,05 0,05 0,08 0,1

Fósforo Total mg/l
0.003 

mg/l
- - - - - - 0,08 0,08 0,1 0,1 0,08 0,08 0,08 0,08 0,1 0,12

Mercurio Total mg/l
0.001 

mg/l
0,002 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,101 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001

Manganeso Total mg/l
0.01 

mg/l
0,22 0,27 0,32 0,34 0,63 0,6 0,63 0,14 0,23 0,24 0,43 0,04 0,04 0,17 0,34 0,15

Molibdeno Total mg/l
0.25 

mg/l
0,05 0,05 0,05 0,05 0,09 0,05 0,05 0,05 0,05 0,07 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05

Níquel Total mg/l
0.02 

mg/l
0,05 0,01 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,04 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02

N-Amonio mg/l
0.03 

mg/l
- - - - - - - - - 0,08 - - - - - -

N-Nitrato mg/l
0.050 

mg/l
0,4 0,2 0,2 0,3 0,7 0,4 1,1 1,9 1,5 - 1,1 1,1 1,1 1,7 1,9 2,8

Nitrógeno total mg/l - - - - - - - - - - 1 - - - - - -

Oxígeno Disuelto mg/l - 8,2 7,7 8,5 9 7,8 9,1 7,8 8,2 10 9,2 8,2 8 7,9 5,3 5,8 7,4

Plomo Total mg/l
0.02 

mg/l
0,07 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,11 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05

pH máximo -- - 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5

pH mínimo - - 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5

Sulfato mg/l
1.1 

mg/l
100 69 171 147 171 160 163 143 157 197 150 92 92 150 151 154

Sólidos Suspendidos Totalesmg/l - - 195 240 240 240 240 365 365 365 - - 365 365 - 365 365

Zinc Total mg/l
0.01 

mg/l
0,03 0,018 0,01 0,06 0,02 0,069 0,05 0,01 0,01 0,025 0,05 0,01 0,01 0,016 0,01 0,01

Clorofila “a” µg/l - - - - - - - - - - 20 - - - - - -
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CRONOGRAMA 2019 

Actividades  ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE 2020 

Validación y Publicación de respuestas al proceso de Participación Ambiental Ciudadana de la 
Norma X X     

Reuniones con Comités Operativos de la norma  X X X     

Análisis de nueva información disponible a incorporar en el proyecto definitivo de norma X X X     

Envía proyecto definitivo de norma a DEA para realizar actualización del Análisis General del 
Impacto Económico y Social de la norma (AGIES)  X     

Elaboración de AGIES  X X     

Elaboración de decreto supremo  X X   

Envío de decreto supremo de norma para validación de División Jurídica   X 

 Propuesta de programación NSCA río Aconcagua 2019 
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Niveles de calidad /Representatividad 
 
P: Se solicita evaluar la lista de “contaminante” o parámetros fisicoquímicos a normar 
en cada tramo, considerando su variabilidad estacional, los focos de protección, la falta 
de datos, la calidad natural, y la ausencia de fuentes antrópicas, de manera que se 
evite generar incumplimientos por motivos de la propia variabilidad natural, como 
consecuencia de deshielos, precipitaciones y condiciones puntuales como crecidas, 
aluviones u otros efectos naturales. 
Supuesto implícito. Los patrones se repiten a lo largo del tiempo. Símil a rellenar datos 
hidrológicos y meteorológicos. 
  
R: Se acoge la sugerencia, sin embargo se aclara que las frecuencias de monitoreo se 
mantendrían (o aumentarían) y que las fuentes antrópicas no sólo consideran fuentes 
puntuales, por lo tanto no existen tramos normados sin fuentes. En relación a fuentes 
puntuales la información de PTAs (12) está actualizada al 2016 y para el resto de los 
Riles (2018). Fuentes (SMA, SISS y SEA). 

 Tipo de respuestas, PAC 
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Uso de bioindicadores 
  
P: No se ha considerado la presencia de “bioindicadores”, siendo posible la utilización 
de algas, bacterias, protozoos, macroinvertebrados y peces. Al respecto cabe señalar 
que la utilización de bioindicadores, ayudará a descifrar cualquier fenómeno actual 
relacionado con el estudio del medio ambiente, debido a que las especies elegidas 
tienen requerimientos físicos, químicos, de estructura de hábitat y sus 
correspondientes relaciones con otras especies. 
  
R: El análisis discriminó entre estaciones de alta montaña, valle y desembocadura del 
río, de acuerdo con la clasificación de Fuster 2014 et. al., y concordante al AGIES de 
esta norma: Tipo 6 o andino semiárido (28 DGA, BL10,BL 20, JU, JU10 y AC10) Tipo 7 
o de transición semiárida con dominancia silícea (PU10, AC20 y PO20) y Tipo 8 o Ríos 
de desembocadura semiáridos con dominancia silícea (AC30 y AC40). 
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Estaciones de bioindicadores en la cuenca 

11 

Azul :CENMA             Amarillo: EULA              Rojo: DGA 
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Programa de vigilancia (PMCCA) 
  
P: Respecto a la Red de Observación. Según la definición entregada, tiene por finalidad 
apoyar el perfeccionamiento de la regulación. Por lo mismo debiera estar bajo la tutela y 
responsabilidad del órgano regulador (Ministerio del Medio Ambiente) y no del órgano 
Fiscalizador, que sólo tiene atribuciones de controlar lo regulado.   
  
R: El programa de medición y control de la calidad ambiental del agua deberá contener, a lo menos, 
los contaminantes a controlar y observar; las estaciones que conforman la red de monitoreo de 
calidad de las aguas y su ubicación; las frecuencias de monitoreo; las metodologías de muestreo y 
analíticas seleccionadas para cada contaminante: los criterios técnicos de la representatividad de los 
muestreos y los organismos responsables del muestreo y las mediciones. 
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Criterios fiscalización/cumplimiento 
  
P: Las mediciones DGA de los últimos años sólo presentan 3 mediciones anuales 
(incluso 2 o menos en algunos casos), lo cuál no permite cumplir con las exigencias 
planteadas en la propuesta de norma al momento de calcular los percentiles, según 
el criterio de cumplimiento del Anteproyecto. 
  
R: Si, esto es una realidad, pero la DGA confirmó el compromiso de hacer lo que ha 
hecho en otras normas (el mejor ejemplo el Maipo donde aumentó el alcance de la 
red en un 200%), y es que cuando salga el decreto ellos adecúan su red de control a 
ese contenido.  
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Áreas de Vigilancia 
  

P: En la Tabla N°1 del Anteproyecto se definen 16 áreas de vigilancia para una de las 
cuáles se regulan un conjunto de parámetros definiéndose niveles de calidad en la 
Tabla N°2. Por su parte, el artículo 6° establece que la evaluación de cumplimientos 
de estos niveles de calidad se efectuará “sobre la base del monitoreo para cada 
contaminante normado y en la sección final de cada una de las Áreas de Vigilancia 
(…)”. 
  
Agrega el artículo 4° que “Para efectos de establecer el límite de cada Área de 
Vigilancia se deberá trazar, desde cada punto definido por las coordenadas de la tabla 
N°1, una línea recta que cruce hasta el punto más cercano de la ribera del mismo”. 
  
A nuestro juicio, es necesario establecer con mayor claridad los criterios de 
separación entre las distintas zonas de vigilancia, dado que la redacción precedente 
puede prestarse para una aplicación discrecional por parte de la autoridad, en 
circunstancias que corresponde a la norma de calidad establecer su ámbito de 
aplicación territorial. 
  
Lo anterior es relevante para mi representada, en circunstancias que su descarga se 
ubica en la parte inicial del área de vigilancia AC-4   
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Áreas de Vigilancia 
  

R: . Se acoge la sugerencia y evitar así una posible subjetividad en la interpretación 
del límite de cada área de vigilancia.  La idea de ese texto es esclarecer que el límite 
inferior de cada área cierra en un punto geográfico que queda ubicado en medio del 
curso de agua, considerando siempre que en algunas áreas pueden existir sectores 
con meandros e islas dentro del cauce en función de la época y caudal que este lleve. 
Sin embargo, mencionar que los límites del Aconcagua se establecieron con la última 
delimitación de cuencas de la DGA el año 2017, lo que implica que el texto es un 
aspecto adicional de referencia que nos ha solicitado la contraloría y es que dichos 
límites quedan bien establecidos por el Shape elaborado,  a disposición para 
consulta. El modelo digital de elevación de terreno tiene un error asociado de hasta 
900 m2 (30x30 mt) de acuerdo a la resolución utilizada. 
Para el caso de las áreas de cabecera el límite superior del Shape corresponde al 
límite con la República Argentina y en áreas que no tienen un área superior (o aguas 
arriba). Tal es el caso de (PO-1, LI-1, LIT-1, CA-1, LO-1) se limitan de acuerdo con el 
shape en el límite con la respectiva cuenca norte y sur. Por lo tanto, las coordenadas 
presentadas en Tabla 1, tal y como dice su encabezado en la parte del sistema de 
coordenadas son meramente referenciales. No olvidar que las eventuales medidas 
adoptadas en un plan de prevención o descontaminación  y su ámbito de aplicación 
específico se definirán con su respectivo anteproyecto de Plan.  
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Objetos de Conservación  

16 

Fuente: Inventario Nacional de 

Especies. Disponible en 

http://especies.mma.gob.cl 
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P: Impacto de la implementación de la norma en las actividades económicas de la región. 
 

R: El Análisis General del Impacto Económico y Social, AGIES, es un instrumento de 
carácter general que estima los costos y beneficios del cumplimiento del Anteproyecto de 
Norma Secundaria de Calidad Ambiental, NSCA, el cual tiene por objetivo "conservar o 
preservar los ecosistemas acuáticos y sus servicios eco sistémicos, a través de la 
mantención o mejoramiento de la calidad de las aguas de la cuenca". En ningún caso las 
NSCA pretenden terminar con las actividades económicas, ni buscan su paralización o 
cierre, por lo que los factores como el empleo u otros similares no son considerados en el 
AGIES. Sin embargo, en el AGIES se analiza los costos y beneficios (en orden de magnitud) 
de lo que podría ser un Plan de Descontaminación, de acuerdo a los incumplimientos 
estimados. Bajo este escenario, se consideraron como posibles medidas que conformarían 
dicho Plan la instalación de tecnologías de abatimiento en fuentes puntuales. 

AGIES 
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P: La estimación de los costos de abatimiento en el AGIES considera sólo las fuentes 
puntuales, y con resultados poco precisos y rangos muy amplios ¿Qué proporción de 
la carga contaminante representan las fuentes puntuales y las fuentes difusas en cada 
área de vigilancia? 

AGIES 

R: El gráfico representa la proporción de carga aportada por fuentes puntuales y difusas 
para cada área de vigilancia considerando todos los parámetros a excepción de: pH, 
conductividad, clorofila a, coliformes fecales, oxígeno disuelto. Tenga presente que las 
áreas de vigilancia: AC-1, AC-2, PU-2, AC-3, AC-4 y AC-5 reciben cargas aportadas de 
áreas de vigilancia aguas arriba. 



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 19 

P: Al no considerar las fuentes difusas conocidas y potencialmente contaminantes (salvo 
algunas excepciones), y para las cuales se reconoce su importancia en el propio AGIES, se 
está asignando la responsabilidad de la carga medida en el río sólo a las fuentes 
consideradas, lo que equivale a asignar una emisión nula a las fuentes no consideradas, 
aumentando la responsabilidad de las fuentes cuya emisión ha sido cuantificada y 
considerada. Esto es relevante a la hora de estimar los reales costos de abatimiento, 
incluyendo fuentes puntuales y también fuentes difusas o fugitivas, que no han sido 
consideradas en el AGIES, pero que sí tendrían que ser incorporadas en un eventual plan 
de descontaminación. Se solicita explicar cómo se aborda en la metodología del AGIES la 
existencia de fuentes difusas que contribuyen a la carga contaminante, de manera de 
asignar adecuadamente las responsabilidades de reducción por fuente y los costos 
asociados 

AGIES 

R: Por el contrario, al hacer el balance de cargas lo que se busca es diferenciar la carga 
del río, las cargas provenientes de fuentes conocidas (puntuales y algunas difusas), y todo 
lo restante que es de origen desconocido se asocia a carga difusa, por tanto es 
equivocado afirmar como indica la observación que se asigna "una emisión nula a las 
fuentes no consideradas". Lo que sí es efectivo es que no podemos asignar un costo de 
abatimiento a las fuentes difusas de origen incierto ya que el costo medio se basó en las 
curvas de costos tecnologías de abatimiento de contaminantes de residuos líquidos de 
fuentes puntuales que descargan directamente en el río.  
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Se propone realizar mejoras técnicas al proyecto 
definitivo luego de las observaciones realizadas en la 
PAC 

 Las modificaciones previstas a realizar, en primera instancia, corresponden a niveles 
de la norma (tabla de clases), parámetros incluidos en determinadas áreas de 
vigilancia, límites de detección. 

 
 En caso de ser requerido por algún integrante de estos comités, solicitar reunión 

específica vía formal a través de carta. 
  



Ministerio del Medio Ambiente 

 Gracias 
www.mma.gob.cl 


